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A D V E 3 T J 1 S C Í A OriCIAL. 

LAS l e y e s , órdenes y armircios qwe hayan de Insertarse éh ' 

los BOL-TISKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conduelo se pasarán á lo$ Kdilores de 

lo» mencionados periódicos. 

¡Real orden de 6 de Abni de 1S39. ) 

S e p u b l i c a t o d o s l e» d i a * . e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

I 'RIXIOS DI: SCSCRICIO.V.—Rn esta capital, b e f a d o i domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a i io .—Se 

admiten suscr i c iouesen Madrid, en la Administración del BOLKTIH, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 

de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , dtt reate». 

A D V E R T E N C I A X D I T O S I A I . . 

Lm disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q o e 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

qá« dimane de las m i s m a s ; pero tos de interés particular 

pagaran don reate* por cada linea de inserción. 

Wininislracioii Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. # 

Copia de la Memoria acerca del pre
supuesto adicional del ejercicio de 
187(5-77, redactada por el Diputado 
Vocal de la Comisión de Hacienda de 
la Corporación, y que se publica en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia cum
pliendo lo acordado en 16 de Febrero 
de 1877. 

Á LA COMISIÓN DK HACIENDA. 

El Vocal que suscribe tiene el honor 
de presentar el proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario en ejercicio, cum
pliendo el encargo que se dignó confe
rirle la Comisión en su rouuion de 1 / del 
actual, para que con su conformidad, ó 
con las modificaciones que su ilustrado 
criterio le dicten, lo someta á la Excolon-
tísima Diputación, á fin do que esta pue
da cumplir lo dispuesto en la Ley provin
cial de 16 de Diciembre de 1876. 

La redacción de tan importante t ra 
bajo económico sa ha subordinado á los 
datos remitidos por las demás Comisiones, 
al balance practicado por la Contaduría 
en las cuentas abiertas á cada artículo 
del presupuesto, y al resultado que pre
senta la liquidación del de 1&75 á 1876. 

Pocas ó ningunas reformas en la Ad
ministración permita el adicional, l lama
do sólo á enlazar las resultas de un ejer
cicio con otro, subsanar omisiones que eu 
el ordinario puedan cometerse y á iucluir 
las nuevas atenciones que en el curso del 
mismo hayan ocurrido; con lo cual no es 
posible que dejen de dotarse todos los ser
vicios del crédito uecesario, ni que pueda 
llegar el caso de que por no e3tar autori
zado un gasto ó faltar crédito para él, 
ocurra el más leve conflicto; sin embargo 
viene en este presupuesto la reforma de 
los talleres del Hospicio, con arreglo á 
las bases aprobadas por la Corporación 
y redactadas con gran conocimiento del 
asunto por una Comisión especial com
puesta de los Sres. San Millau, Ortiz y 
Rojas y Serantes. 

Los aumentos que se hacen, ya por 
ampliaciones de crédito ó para nuevos 
servicios, ascienden á pesetas 280.126 con 
74 céntimos; pero dentro del presupuesto 
se cuenta con recursos para cubrirlos. 

La quinta de 100.000 hombres obliga 
i adicionar 7.500 pesetas para hacer 

frenteálos gastos le las operaciones, pues 
si bien los roconociinientos facultativos 
deben satisfacerlos los Municipios, la Di -
putacion tiene que atender á ellos á ca l i 
dad de reintegro. i 

Si bion la cantidad que se fijó en . el 
ordinario para s ttisfa-;er las dotes á h u é r 
fanas pobres naturales de Madrid que 
contrajeran matrimonio dentro dú a ñ o , 
de las que-fueron agraciadas en los sor 
teos celebrados para solemnizar la e leva
ción al Trono de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, se h a agotado, y sería necesario 
ampliarla para las que ocurran en lo que 
rosta de ejercicio; como quiera que el 
crédito para las huérfana* de los pueblos 
de la provincia está sin aplicar en su 
mayor parte, á fin de no elevar sin necesi
dad la cifra de los gastos, podía acordarse 
que con cargo á las 16.165 pesetas que 
para dotes y. para pago de derechos de 
grado y título de los Practicantas qno 
figuran en el cap. 4.°, art.2.° de la 1 . a 

secciou, se abonen los que por ambos 
conceptos ocurran, pues estando todos 
comprendidos en el mismo artículo, no es 
preciso acudir á transferenciasde crédito, 
que serían procedentes si fueran de un 
capítulo á otro; así que con cargo á dicha 
partida debe abonarse la dote de Josefa 
Mauzauo, natural de Madrid, y los dere
chos de grado y título de Licenciado en 
Farmacia á D. Mario Boneta, y aunque 
así lo acordó la Corporación en 12 de Di
ciembre de 1876, no se ha verificado por 
la causa expuesta. 

Los nuevos créditos que figurau en 
Beneficencia dan un total de 257.626 pe
setas 74 céntimos, en su mayor parte 
destinados á la continuación de las g r an 
des é indispensables reformas que exigen 
los Establecimientos do Beneficencia, y 
que la Corporación está llevando á cabo 
con plausible celo, secundada por perso
nas bienhechoras que han contribuido 
con legados importantes para ese objeto. 
Además so adicionau otras cantidades 
para diferentes servicios, cuyo detalle es 
innecesario en este informe por aparecer 
en las relaciones de los respectivos pre
supuestos. 

Sólo se hará mención, por la forma en 
que vienen propuestas por la ilustrada 
Comisionde Beneficencia,de do3 partidas, 
ó sea que se satisfagan con cargo al so
brante que resulta en la rotación á que 
corresponden. 

Una de ellas so refiere á la gratifica
ción de 273 pesetas 75 céntimos que 
hasta 1875-76 venía disfrutando el cabo 

de sala que presta servicios en las ofici
nas del Hospital de San Juau de Dios; y 
la otra, remunerar al encargado de la ins
trucción de niños que están asilados en el 
mismo Establecimiento, á 15 pesetas 
mensuales desde 1.° de Febrero. 

Si así so acuerda, debe hacerse las de
bidas anotaciones eu la relaciou de P rac 
ticantes, enfermeros y sirvientes á que 
pertenece el gas to . 

Por último, en el cap. 4.° do la 2 . a 

secciou se consignan 15.000 pesetas para 
que la Üiputaciou coopere á que los 
productos do la provincia ise hallen d ig 
namente representados en la próxima 
Exposición vinícola, cumpliéndose así lo 
acordado eu sesión de 26 de E u o n pró
ximo pasado. 

Completados todos los capítulos con 
las cautidades qué el balance de cuentas 
ha demostrado ser indispensable, el presu
puesto refundido de gastos, incluyendo 
las resultas por obligaciones que queda
ron sin satisfacer en 31 de Diciembre úl
timo, procedentes do las incluidas eu el 
de 1875 á 1876, importa 5.473.865 pese
tas 71 céntimos. 

Los ingresos, desgraciadamente, no 
presentan los aumentos que fuere de de
sear; pues se relucen á la suma de 5.222 
pesetas 30 céntimos, intereses de los t í 
tulos de la nueva deuda amortizablc, y 
que con arreglo á la ley de 31 de Julio do 
1876 se han de expedir eu equivalencia 
de los intereses de las inscripciones y t í 
tulos que do los tres últimos semestres 
tiene pendientes la provincia y Es tab le
cimientos de Beneficencia. 

Sin embargo, el presupuesto refundido 
de ingresos da una cifra de 5.886.036 pe
setas 93 céntimos, superior á la de g a s 
tos por los créditos de ejercicios cer
rados. 

Entrando ahora á tratar el que sus
cribe de la liquidación del presupuesto de 
1875 á 1876, uo puede menos de consig
nar el resultado tan satisfactorio que pre
senta en cuauto á las economías obteni
das en los gastos, las que permiten sal
dar el déficit que presenta el ordinario 
vigente. 

Ya la Comisión provincial en la M • -
rnoria que acompañó á dicho presupues
to, expuso que á consecuencia de la re
ducción tan considerable que habían su
frido los ingresos propios de la provincia 
y Establecimientos de Beneficencia, prin
cipalmente los intereses de los títulos é 
inscripciones del 3 por 100 consolidado, 

que constituye la mayor suma de sus r e 
cursos, había que gravar á los pueblos de 
la provincia con más cuota por reparti • 
miento; pero deseando couciliar los in t e -

I reses de aquellos con las sagradas obli-
uies provinciales, cuya aminoración 

no era posible á menos de introducir per
turbación en algunos servicios ó desaten
der otros, propuso á la Exorna. Diputa-
cion-y esta aceptó, quedase sin engujar 
del déficit la suma de 653.953 pesetas 53 
céntimos, á la que harían frente las eco
nomías que pudieran obtenerse en los 
eré Utos concedidos en 1875 á 1876. 

Lo crecido de la partida y las bajas 
hechas en los gastos hacía desconfiar vie-

j ra realizados sus propósitos; pero el t iem-
' po ha venido á demostrar lo acertada que 

estuvo en sus cálculos. 
Ascienden las economías que presenta 

laliipiidacioudegastosá 1.325.271 pesetas 
65 céntimos, y aunque de ellas hay que 
deducir las b tjas que presenta la de in 
gresos, resulta un sobrante, contaudocon 
el de 1875-76 y nuevos ingresos, no sólo 
para atender á las 653.953 pesetas 53 
céntimos, déficit del ordinario, siuo para 
cubrir las 280.126*74 pesetas de nuevos 
gastos que figuran en el adicional, y que 
el presupuesto refundido presente un sal 
do á favor de la provincia do 412.171 'pe
setas 22 céntimos; 'cumpliéndose así lo 
preveuido eu la Ley do Prosupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de Set iem
bre de 1865. 

Justificada está la suma de 1.236.134 
pesetas 51 céntimos que ha resultado 
pendieute de pago á la terminación del 
ejercicio, con sólo presentar para atender 
á ella la de 2.572.239 pesetas 97 céntimos 
no realizada por ingresos de la proviucia 
y Establecimientos de B3tiüficencia. 

Los esfuerzos y gestiones que la 
Diputación viene haciendo para que la 
mayoría de los pueblos abonen los des 
cubiertos han sido estériles por su r e -
sisteucia pasiva, habiéndose agotado 
hasta los medios coercitivos que la ley 
dispone, sin duda porque la Administra
ción dejabastaute que desear ó porque sus 
recursos no son suficientes para cubrir 
las atenciones de cada localidad; lo cierto 
es que la "deuda por repartimiento p ro 
vincial ascieude á 703.612 pesetas 9 cén
timos, 9in contar lo vencido del ejercicio 
vigente. 

Dos partidas de importancia hace 
años están sin realizar: una la de809.068 
pesetas 93 céntimos que el Ayuntamien
to de Madrid quedó adeudando cu 1867 á 
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1868 por impuesto de consumos, y la otra 
la de 246.834'58 que por recargos pro
vinciales sobre las contribuciones direc
tas hasta 1869-70 es en deber la Ha
cienda. 

Gestionar activamente hacerlas efec
tivas, como los demás descubiertos que 
aparecen á fiívor de la provincia y Bene
ficencia, es de gran necesidad y urgen
cia si la Diputación ha de saldar sagra-
disimas obligaciones que tiene pendientes 
por esa causa y que tan profundamente 
resienten su crédito. 

E n cuanto á los pueblos cuyos débi
tos llegan ya á cifras considerables en 
relación á la importancia de los mismos, 
y que puede llegar dia que no cuenten 
sus presupuestos con recursos para sal
darlos, conviene adoptar una resolución 
que ponga á cubierto los intereses de la 
provincia, ya que es el único arbitrio que 
la ley concede para cubrir el déficit. 

Resumiendo ahora el presupuesto pro
vincial, ofrece la siguiente: 

DEMOSTRACIÓN. 
Pesetas. 

Total de gastos 
Total de ing resos . . . . 

Sobrante. 

5.473.865*71 
5.886.036-93 

412.171*22 

Bien hubiera (leseado el que suscribo 
que los nuevos gastos no figurasen por 
cifra tan crecida; pero, dada la naturale
za de ellos, ¿le era posible proponer su re
ducción? Al ilustrado criterio de sus dig
nos compañeros lo deja, pues cualquie
ra que sea la resolución que recaiga, se 
someterá gustoso á ella; pues si bien cree 
haber cumplido con tan espinoso en
cargo, no supone haberlo hecho con la 
perfección que exige. 

En su vista la Comisión acordará lo 
que juzgue más conveniente á los iutere-
reses de la provincia, objetivo á que úni
camente atendió el Ponente. 

Madrid 5 de Febrero de 1877 .=Fran-
cisco Martínez Aparicio. 

Presupuesto adicional al ordinario de la provincia para el año económico de 1876 á 
1877, aprobado por la Exorna. Diputación en sesión dc\b de Febrero último, y que 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL con arreglo al art. 53 de la Ley de Presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de ¡Setiembre de 1865. 

P R I M E R A SECCIÓN.—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I. 

Admin is t rac ión provincia l . 

Articulo 1.° I'OMMn* cént imos. 

ndemnizacion prevenida por el ar t . 59 de la Ley provincial para los 
, Vocales de la Comisión permanente, según relación núm. l .° . . » 
Sueldos de los empleado» de la Secretaría y Contaduría de la Dipu

tación provincial, según la misma relación » 
Gastos de material de la Secretaría, Contaduría, Depositaría y de-

mas dependencias centrales de la Diputación, seguu la misma 
relación. » 

Articulo 2 / 

Sueldos del Archivero de la provincia y personal del mismo, según 
relación núm. 2 . » 

ídem del Depositario de fondos provinciales y personal de su depen
dencia, según la misma relación » 

Artículo 3.° 

Sueldo de los empleados y dependientes de las comisiones especia
les de la provincia, seguu relación núm. 3 » 

Gastos de material de estas comisiones, seguu la misma relación. . 27<K>n 

Articulo 4." 

Sueldo de los Arquitectos provinciales y de los Delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4 » 

Artículo 5.° 

Sueldos de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5 » 

Articulo 6V . 

Snehlos de los empleados del ramo de Montes que debe satisfacer 
esta provincia en virtud de lo dispuesto en la Ley de según 
relación núm. 6 » 

SUMA EL CAPÍTCLO PRIMERO 270*50 

CAPÍTULO II. 

Servicios generales . 

Articulo \.° 

Gastos que originan las quintas, según relación núm. 7 7.500 

Artículo 2 . ' 

Gastos que el servicio de bagajes ocasiona á esta proviucia, según 
relación núm. 8 y> 

Articulo*.* 

Gastos que ocasiona la impresión y publicación del BOLETÍN OFICIAL, 
ó sea el importe de la suscricion a este periódico do todos los pue
blos de la proviucia, según relación núm. 9 » 

Articulo 4.° Pesetas céntimos. 

Gastos que ocasiona la elección de Senadores, Diputados á Cortes 
y provinciales, según relación núm. 10 » 

Articulo 5 . ° 

Gastos de calamidades públicas dentro del territorio de la provincia, 
según relación núm. 1 1 j> 

S I M A EL CAPÍTULO SEGUNDO 7.500 

CAPÍTULO III. 

Obras públ icos de ca rác te r obligatorio. 

Articulo 1.° 

Gastos que ocasiona á esta provincia la construcción, reparación y 
conservación de las travesías por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas, de las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto en el art . 19 de 
la ley de 22 de Julio de 1857, según relación núm. 12. . . . » 

Artículo 2." 

Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales, 
según relación núm. 13 » 

CAPÍTULO IV. 

Cargas. 

Articulo 1.° 

Contribuciones que deben satisfacerse por los bienes que pertenecen 
á la provincia, según relación núm. 14 » 

Articulo 2 . ° 

Pensiones legalmente concedidas sobre los fondos de la provincia, 
seguu relación núm. 15 » 

Artículo 3.° 

Para pago de los intereses y amortización de los empréstitos pro
vinciales, según relación núm. 16 » 

Articulo 4.° 

Para pago de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 
autorización, según relación núm. 17 » 

Articulo 5.° 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de just i 
cia, según relación núm. 18 . » 

CAPÍTULO V. 

Ins t rucc ión pública. 

Articulo 1.° 

Jun ta provincial del ramo, según relación núm. 19 » 

Artículo 2 0 

Iustituto de segunda enseñanza, seguu relación núm. 20 » 

Artículo 3.° 

Escuelas normales, según relación núm. 21 » 

Artículo 4.° 

Sueldo y gastos de visitas del Inspector provincial de primera en
señanza, según relación núm. 22. » 

Artículo 5.° 

Academia de Bellas Artes, según relación núm. 23 » 

Artículo 6.° 

Biblioteca provincial, según relación núm. 24 * 

Articulo 1.° 

Museo provincial, según relación núm. 25 » 

CAPÍTULO VI. 

Beneficencia. 

Articulo 1.° 

Hospitales, según relación núm. 26 431.185<06 

Artículo 2 . ° 

Casas de Misericordia ú Hospicios y Colegios de Huérfanos y Des- • 
amparados, según relación núm. 27 »M1.4»1'©4 

Articulo 3.° 

Casas de Expósitos y de Maternidad, según relación núm. 28. 421.481'o9^ 

i lfrU 148*49 
SUMA EL CAPITULO SEXTO Í . I O H 
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CAPÍTULO VII. 

Corrección públ ica . 

Articulo Único. Peseta» cuntimos. 

Gastos de la construcción de una cárcel de Audiencia, según rela
ción núm. 29. . . . » 

Sostenimiento de. dicha cárcel, según la misma relación. . . . » 

CAPÍTULO VIH. 

Imprev is tos . 

Articulo único. 

P ara cubrir los gastos de esta clase que puedan ocurrir durante el 
ejercicio de este presupuesto, según relación núm. 30. . . . » 

S E G U N D A SECCIÓN.—GASTOS VOLUNTARIOS: 

CAPÍTULO I. 

Fundac ión y construcción de nuevos es tablecimientos . 

Articulo único. 

Cantidades que se destinan para la fundación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de Beneficencia y de Instrucción pública, 
según relación núm. 31 » 

CAPÍTULO II. 

Carre teras . 

Articulo 1.° 

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno, según relación núm. 32. 

Ide n de los gastos de conservación de caminos, barcas, puen
tes, etc., de las mismas vías públicas, según dicha relaciou. . " . » 

Articulo 2." . ' 

Personal facultativo de Carreteras, según relación núm. 3 8 . . . » 
Construcción de carreteras provinciales, según la misma relación. » 

CAPÍTULO III. 

Obras d iversas . 

Articulo único. 

Subvenciones para auxiliar la constrnecionde obras, ya corran á car
go del Bstááp ó de loa Ayuntamientos, segon relación núm. 31 . >> 

ídem para caminos vcninales, según la misma relación » 

CAPÍTULO IV. 

Otros gastos. 

Articulo único. 

Cantidades que se destinan á objetos de interés provincial, Bogan 
relación núm. 35. 15.000 

SUMA EL CAPÍTULO CUARTO 15.000 

T E R C E R A SECCIÓN.—GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Resu l tas por adición de ejercicios cerrados . 

Articulo 1.° 

Obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendientes de 
pago en 31 de Diciembre de 1876, según relación núm. 36. . . 126.341*62 

Articulo 2.° 

Obligaciones procedentes de presupuestos anteriores pendientes de 
pago en la misma fecha, según relación núm. '.VI 185.955*37 

SU\.A ESTK CAPÍTULO 312.296*99 

R E S U M E N G E N E R A L D E G A S T O S . 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

Capítulo primero 270*50 
» segundo 7.500 
» tercero * 
» cuarto » 
» quinto * . 
» sexto 1.184.148*49' 
» sétimo » 
» octavo. » 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

1.191.918,99 

Pésela*, «viitimos. 

» tercero . . . . . . • ^ m 

». cuarto 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

n ¿ . . . 312.296*99 
Capitulo único 

TOTAL GENEBAL 1 . 5 1 9 . 2 1 5 * 9 8 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

P R I M E R A SECCIÓN.—INGRESOS ORDINARIOS. 

CAPÍTULO 1. 

Rentas y censos de la provincia . 

Articulo 1.* 

Producto de las rentas y censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia, según relación núm. 1 

Articulo 2 . ° 

Iutereses de los efectos públicos que pertenecen á esta provincia, 
según relación núm. 2 . . . -

SUMA BL CAPÍTI;LO PHIMERO. 25*20 

CAPÍTULO II. 

Donativos, legados y mandas . 

Articulo único. 

Importe de los donativos, legados y mandas hechos á la provincia, 
según relación núm. 3 . . . 

CAPÍTULO III. 

Repar t imiento provincia l . 

Articulo único. 

Importe del repartimiento éntrelos pueblos de la provincia, en p ro 
porción á lo que por contribuciones directas pagan cada uno al 
Tesoro, para cubrir el déTicit del presupuesto provincial, según 
el párrafo 2.° del ar t . 81 de la ley, relación núm. 4 

CAPÍTULO IV. 

Ins t rucc ión públ ica. 

Artículo único. 

Importe de los ingresos propios de los Establecimientos del ramo, 
según relación núm. 5 

CAPÍTULO V. 

Beneficencia. 

Articulo 1 / 

Importe de los ingresos de los Hospitales, según relación núm. 6. 

. Articulo 2.° 

ídem de los ingresos de las Casas de Misericordia ú Hospicios y Co
legios de Huérfanos y Desamparados, según la misma relación. 

Artículo 3.° 

ídem de las casas de Expósitos y Maternidad, según la misma rela
ción 

SUMA EL CAPÍTULO QUINTO. 

560.785*96 

98.806*8(1 

41.105'24 

700.698 

S E G U N D A SECCIÓN.—INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

CAPÍTULO I. 

E m p r é s t i t o s . 

Articulo único. 

Producto de los empréstitos contratados por la provincia con la au
torización competente, según relación núm. 7 
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CAPÍTULO II. 

Enajenaciones. 

Articulo Único. Pesetas c é n t i m o s , 
« 

Producto de la venta de propiedades provinciales, seguu relación 
número 8 » 

CAPÍTULO III. 

Otros ingresos. ^ 

Artículo único. 

Producto de según relación núm. 9 » 

T E R C E R A SECCIÓN.—INGRESOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Rasultas de prosupuestos anter iores . 

Articulo 1.° 

lOxistencias que resultaron en la Caja provincial el dia 31 de Di
ciembre de 1876, según relación núm. 10 7.607*'96 

Artículo 2.° 

Créditos pendientes de recaudación en 31 de Diciembre de 1876, con 
arreglo á la liquidación practicada en dicha fecha, según relación 
número 11 293.30045 

Articulo 3.° 

Créditos pendientes de recaudación en 31 de Diciembre de 1876 
procedentes de ojercicios anterioros al último, según relación nú
mero 12, 1.583.438*92 

SUMA KSTK CAPÍTULO 1.884.347*03 

R E S U M E N G E N E R A L D E I N G R E S O S . 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

Capítulo primero 2 5 ' 2 0 J 
» segundo » / 
» tercero . . . . . . . . . . . . » > 700.723*20 
» cuarto I \ 
» quinto 700.698 ] 

S E G U N D A L E C C I Ó N . 

Capítulo primero . » » 
> segundo. » » 
» tercero. • . . » » 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

Capítulo primero l ^ T S O A S Í l.«H.347«03 
» segundo 1.070.739-0/ ) 

TOTAL GENERAL ' 2 . 5 8 5 . 0 7 0 * 2 3 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Total general de gastos. . L . 5 1 9 . 2 1 5 ' 9 8 
ídem id. de ingresos 2.585.070*23 

f V , I Déficit. • » 
Diferencia por. . . . j S o b r a u t c > [ ; . . . 1.065.854-25 

En Madrid á 17 de Febrero de 1877.=Kl Presidente, El Conde de la Romera. 

Adminis t ración económica de la 
provincia de Madrid . 

I). l'ühlo Batanero, Juez municipal de Se
villa la Nueva. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueroii embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al empréstito del año econó
mico de 1873 á 1S74 y de todos los demás aíios 
que rcsultaseu adeudar tambion hasta la cele

bración de la subasta, seguu asi lo ha resuelto 
la Administración económica de esta provincia 
e i 23 de Agosto do 1876. y cuya primera 
subasta tendrá lugar el dia 13 del mes de 
Marzo del ano de 1S77, á la hora de las diez á 
doce de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

Ln caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas fricas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 

Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al auuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuen&a los de otorga
miento d>j escrituras, y I03 que puedan oca
sionarse cou este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
caso3 el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18í)í). á cuyo efecto so de-signan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de la3 lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas nucas, á par
tir del liquido impouiblo con que figuran eu 
el amillaramiento, y on la forma que á con
tinuación se expresa: 

Numero 10 de orden. D. Cecilio Bahía.— 
Una tierra de cuatro fanegas eu las Ensan
chas: lind:; M. Mariano García; X. y P. arro
yo de dicho sitio; Si con otra de Brúñete: con 
el líquido imponible de 40 pesetas 50 cénti
mos, ha sí.lo capitalizada en 1.3"o pesetas. 

Núm. 16. D. Pablo Diaz.— l'ua viña de 
seis celemines on el sitio de las Ensanchas: 
linda S. con Ignacio Yaugües: N. Leocadio 
Hernández; M.elSr. Duque do Baena; P . 
Lorenzo Hernández: con el liquido imponi
ble de 3 pesetas, ha sido capitalizada en 100. 

Otra del mismo.—Uu parral de tres calo-
mines en dicho sitio: linda N. Salustiano 
Hernández; 8 . el Sr. Duque de Baena: M. 
LoreuzoHernaudez, y P. AutonioGarcía: con 
el líquido imponible de 2 pesetas, ha sido 
capitalizada cu fifi pesetas (57 céutimos. 

Núm. 34. D. Lorenzo Hernández.—Una 
tierra de una fanega en Borregueros: linda S. 
Mauuel Amoros; X. Manuel Feruaudez;M. 
y P . el arroyo de dicho sitio: con ol líquido 
imponible de fi pesetas, ha sido capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. <54. D. Martin Souto.—Una tierra 
de uua fanega al sitio de la Huerta: linda N. 
otra y olivar de Anastasio Montes: S. Grego
rio de la Morena; M. Sr. Duque de Baena; 
y P. Brígida Elvira: con el líquido imponible 
de 10pesetas.ha sidocapitalizada cu 333 pese
ta! 33 cuntimos. 

Núm. 3. Doña Manuela Batanero.—Una 
casa en la calle do la Alcantarilla, que linda 
S. con la calle; P. con Evaristo Rodríguez: 
M. Mariano Pontos: con el liquido imponible 
de ó pesetas, ha sido capitalizada eu 12">. 

Xuui. b7. I >. Antonio Fajardo.—Una era 
terriza, calle de Carretera, que linda S. laca-
lio pública; M. calle de la Iglesia: con el 11-
quidoimpoiúblede 10 pesetas 25 céntimos, ha 
sido capitalizada eu 341 pesetas fi7 céutimos. 

Por último, y eu cumplimiento do lo que 
disjxme el art. <>.">. se hace tambiou saber á 
los deudores que ñutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimicuto: poro después de celebrado 

•el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique cu el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse eu la subasta; todo con arreglo al 
artículo G4 de la referida instrucción, y por 
Sitas asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Sevilla la Nueva á 22 de Febrerode 1877.= 
El Juez municipal, Pablo Batanero. = Por su 
mandado, el Comisionado, Cándido Bermejo 

Providencias Jodiéiates. 
JUZGACCS 3£ PaiMÉfU INSTANCIA 

I 2 u e i i . i t l a t a . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta corte. 

Por !a preseute requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D.José Barral,dcl comercio, 

dueño de la casa de imposiciones estable
cida en la calle de San Millan, núm. 9 , 
piso segundo; D. Pedro Sancho/. Gómez, 
de igual profesión y negociador do Bolsa, 
que parece vivió en la calle del Olivo, 
número 12, piso tercero, y D. Francisco 
Corbalaiijoscribientc, en la do Barrio Xue-
vo,nú:n. 13, piso tercero, los cuales cons
tituían la Empresa americana ó expresa
da casa do imposiciones, para que en tér
mino de 15 diaa comparezcan en este Juz 
gado, sito en el Palacio de Justicia, cou 
el fin de responder á los cargos que les 
resultan en causa criminal que se les si
gue por alzamiento y defraudación de 
bienes. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el R-y I). Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades c i -
vilesy militares que tuvieran conocimien
to del paradero de dichos procesados, les 
hagan comparecer en este Juzgado con 
el insinuado fin. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1877.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

En los autos ejecutivos que radican 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, promovidos porD. Felipe Gómez 
Acebo con D. Ramón García Feruaudez 
sobro pago de pesetas, seha acordado por 
providencia de 24 de Febrero último t e -
uer por conforme al D. Ramón con el 
perito nombrado por el primero, que lo es 
el Arquitecto D. Manuel ITcredia y T e 
jada, mandándose que, previa la acepta
ción de este, proceda al justiprecio de la 
cas:i núm. 79 moderno, 7 antiguo, de la 
manzana 171, de la calle Mayor de esta 
capital, embargada on los referidos autos. 

Y con el fin de que llegue ít conoci
miento del D. Ramón García Fernandez, 
cuyo actual paradero se ignora, se hace 
público por medio del presente, habién
dose además notificado cou esta fecha la 
indicada providencia al Exorno. Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento do e s -
tu corte 

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=Lo-
renzo Sancho. 2G8—40 

C e n t r o * 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é ¡uterino de primera ¡nstaucia 
del distrito del Centro de esta corte, se 
cita y llama á Doña Teresa Marraci para 
que en el término do ocho dias comparez
ca en la sala-audiencia del Juzgado á 
otorgar á favor de Doña Rita Vivanco, 
viuda y heredera de I). Juan José Amíro-
la, escritura de adjudicación de la casa 
sita en esta capital, calle del Caballero de 
Gracia, uúm. 52 moderno; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho término 
sin verificarlo se otorgará de oficio* por el 
Juzgado. 

Madrid 27 de Febrero de 1877.=Do-
nato Toledo. 2 6 7 - 3 2 

Administración municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

A t i e n x a . 
La renombrada feria de Sau José de 

esta villa de Atienza, partido judicial del 
mismo nombre, en la provincia de Gua-
dalaiara, tendrá lugar en ella los dias 19, 
20, 21 , 22, 23 y 24 de Marzo próximojve-
nidero, según costumbre. 

En este año están exceptuados de 
pago los ganados de todas clases, cerea
les v puestos públicos. 

La población está surtida de aguas 
potables, y en las mismas hallarán los 
concurrentes todas las comodidades n e -
lcesarias. 

Se hace notorio por el preseute para 
conocimiento del público. 

Atienza 26 de Febrero de 1877 .=El 
Alcalde accidental, Pablo Arias. 

MADRID: 1ST7.—Oficina t lpogrittca del Hospici* . 
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